
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-ordena subir información al registro de personas emplazadas-compartir enlace 

link. 

Pertenencia 54001400300120180021600 

 

Aportado el respectivo emplazamiento de las personas indeterminadas que se crean con 

derecho a intervenir en el proceso de pertenencia (ver a folio 153 del expediente físico) el Juzgado 

ordena que por secretaría se proceda a subir la información al respectivo registro Nacional de personas 

emplazadas. 

Una vez agotada la actuación anterior, y vencido el término de Ley para la comparecencia de 

las personas indeterminadas, se ordenará la designación de curador ad-litem para dichas personas. 

Por Secretaría facilítese el enlace de acceso al expediente a la apoderada del actor: 

abogadovillagasminero@gmail.com 

    Notifíquese y Cúmplase 
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